
Caracas, lunes 25 de abril de 2022 Número 42.362AÑO CXLIX  - MES VII

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se crea la Fiscalía 99 Nacional especializada 

en materia Contra el Terrorismo y el Secuestro; dicha Fiscalía estará 
adscrita a la Dirección General Contra la Delincuencia Organizada.

Resolución mediante la cual se amplía la competencia de la Fiscalía 
Décima Segunda del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial 
del estado Anzoátegui, con sede en El Tigre, y con competencia 
en materia de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, Civil e 
Instituciones Familiares; para que también conozca en materia de 
“Responsabilidad Penal del Adolescente”, conservando la competencia 
que tiene asignada; dicha Fiscalía mantendrá su adscripción a la 
Dirección de Protección Integral de la Familia.

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Resolución N° 220408-021, mediante la cual se resuelve, entre otros:  

Refrendar la designación de fecha 21 de febrero de 2022, de la 
ciudadana Ibis Lorena Tour Hernández, titular de la cédula de 
identidad N° V-7.430.447, quien fue designada como Registradora 
Civil del Municipio Ambrosio Plaza, del estado Bolivariano de Miranda.

Resolución N° 220408-022, mediante la cual se resuelve, entre otros: 
Refrendar la designación de fecha 09 de marzo de 2022, de la 
ciudadana Tibisay Joseina Rivero Gamboa, titular de la cédula de 
identidad N°V-6.005.606, quien fue designada como Registradora 
Civil del Municipio Sucre, del estado Bolivariano de Miranda.
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Providencia mediante la cual se desincorporan del Inventario de Especies 

Fiscales y Formularios de la Gerencia Regional de Tributos Internos de 
la Región los Llanos los Timbres Fiscales y Formularios que en ella se 
señalan.

Providencia mediante la cual se desincorporan del Inventario de Especies 
Fiscales y Formularios de la Gerencia Regional de Tributos Internos de 
la Región Nor-Oriental y los Sectores de Tributos Internos adscritos, las 
Especies Fiscales y Formularios que en ella se indican.

SUDEBIP
Providencia mediante la cual se constituye  el Comité de Licitaciones para 

la Venta y Permuta de Bienes Públicos, de esta Superintendencia; se 
designa a los Miembros Principales y Suplentes que integrarán dicho 
Comité, en representación de las áreas jurídica, económica inanciera y 
técnica, el cual queda constituido por las ciudadanas y ciudadanos que 
en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Francisco Miguel 
Hurtado Zambrano, como Director General del Despacho, en calidad de 
Encargado, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DEL TRABAJO

Resoluciones mediante las cuales se designan a los nuevos integrantes de 
las Juntas Administradoras Especiales de las entidades de trabajo que 
en ellas se señalan, las cuales quedan conformadas por los ciudadanos 
que en ellas se especiican; los mencionados ciudadanos ejercerán las 
representaciones que en ellas se señalan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Resoluciones mediante las cuales se designa a las ciudadanas que en ellas 
se mencionan, como Directoras Estadales de los estados que en ellas 
se indican, adscritas a la Oicina de Coordinación Territorial, de este 
Ministerio; las ciudadanas designadas ejercerán las funciones que en 
ellas se especiican.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Doris Carolina Ponce 
Lozada, como Directora General de Proyectos e Innovación, adscrita al 
Despacho del Viceministro o Viceministra de Economía Comunal, de 
este Ministerio; la ciudadana designada ejercerá las funciones que en 
ella se señalan.

FUNDACOMUNAL
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Giovanni José 

Infante Hernández, como Director (E) de la Oicina de Gestión Humana, 
adscrito al Despacho de la Presidencia de esta Fundación; el ciudadano 
designado ejercerá las funciones que en ella se indican.

DEFENSA PÚBLICA
Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas y ciudadanos 

que en ellas se mencionan, como Defensores Públicos Provisorios y 
Defensores Públicos Auxiliares, en las Defensorías Públicas de los 
estados que en ellas se indican, con competencias en materias que en 
ellas se especiican, adscritas a las Unidades Regionales de la Defensa 
Pública de los estados que en ellas se señalan, de este Organismo.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Lisbet Coromoto 
Cardozo Mujica, como Defensora Pública Provisoria Tercera (3°), con 
competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a la Unidad Regional 
de la Defensa Pública del estado Carabobo.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

/ 

       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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